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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Mayoral Parras, “Almacén Central de Pape-
lería, Sociedad Anónima”, “Dolmen Distri-
buciones de Material Didáctico”, “Guther-
sa, Sociedad Anónima”, “Alpadi, Sociedad
Anónima”, “Manufacturas Ibarra, Sociedad
Limitada”, y “Mutua Madrileña Automovi-
lística”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese a la demandada el auto de fe-
cha 28 de julio de 2009 mediante edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, advirtiendo al
destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Llorente, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/848/10)

neral de la Seguridad Social, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y de la
Dirección General de Tráfico, a través del
Punto Neutro Judicial. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada, y se decreta el embargo
sobre los ingresos que se produzcan en las
cuentas corrientes de la parte ejecutada en
“Caixa Catalunya”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria” y “Banco Popular Español”, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera inter-
mediaria, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2516/0000/64/0085/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Consultada la base de datos de la Jefatura
Provincial de Tráfico, no figura ningún
vehículo a nombre de “Industrias Llorente,
Sociedad Anónima”, uniéndose a los autos
la información obtenida.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: contra la misma no

cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Llorente, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/860/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Antonio Díaz Vélez, don Ángel Hervás
González y don Manuel Muñoz Sebastián,
contra la empresa “Varig, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Viajes El Corte In-
glés”, “Viajes Iberia, Sociedad Anónima”,

“Viajes Barceló, Sociedad Limitada”, “Via-
jes Marsans, Sociedad Anónima”, y “Terra
Susiness Travel”, ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada en lo que sea suficien-
te a cubrir las cantidades por las cuales se ha
despachado ejecución. A tal fin, líbrense los
correspondientes oficios a las referidas em-
presas al objeto de requerirles, bajo su per-
sonal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Varig, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/858/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Muñoz Rubio, contra la empresa “In-
dustrias Llorente, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra las empresas “Antalis Office
Supplies, Sociedad Limitada”, don Carlos


